
 

 
 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  

Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/92  
WhatsApp del despacho: 3135110575 

JCBA 

Informe secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, del se informa 

se encuentra pendiente entrega de depósito judicial. Pasa para lo pertinente. 

                

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

              Secretario 
Referencia:  Proceso Ejecutivo a Continuación de Ordinario Laboral 

Ejecutante:  Carlos Alberto Collazos Cabrera 

Ejecutado:   Colpensiones 

Radicación:  76001-41-05-005-2022-00344-00 

 

Auto interlocutorio N.° 2176 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a revisar el 

sistema de consignaciones bancarias del portal web del Banco Agrario de Colombia, 

encontrando que obra depósito judicial N.° 469030002844857 por valor de $800.0001, por 
lo que se ordenará la entrega al apoderado judicial del ejecutante, quien cuenta con facultad 

para recibir. 

 

Así las cosas, no queda suma alguna por incluir como obligación dentro de este 

proceso y, como consecuencia de ello, se ordenará la terminación del proceso por pago total 

de la obligación y archivo del mismo. 
 

Teniendo en cuenta la terminación del proceso se ordenará el levantamiento de 

las medidas cautelares que habían sido decretadas.  

 

Por lo anterior, el juzgado,  
Resuelve 

 

PRIMERO.- Ordenar el pago a favor de la parte ejecutante, a través de su 

representante judicial Dr. (a) Juan José Lizarralde Villamarín, quien tiene facultad para 

recibir, del título judicial N.° 469030002844857 por valor de $800.000; suma que 

corresponde al valor del crédito del proceso ejecutivo. 
 

SEGUNDO.- Una vez cumplido lo anterior, dar por terminado por pago total de 

la obligación la presente ejecución adelantada por el señor Carlos Alberto Collazos Cabrera 

en contra de la Colpensiones, ordenando cesar todo procedimiento en contra de la entidad 

aquí ejecutada y el levantamiento de las medidas cautelares. 

 
TERCERO.- Archivar las diligencias en el caso referenciado. 

 

Notifíquese  

 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

                                                 
1 Constancia de depósito judicial. 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.° 180 del día de hoy 11 de noviembre de 2022. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 
informo que obran informes rendidos por las entidades financieras que fueron 
oficiadas para el cumplimiento de la medida cautelar. Sírvase proveer.  
     

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 
DEMANDADO: CONSTRUCCIONES FAO GROUP SAS 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2016-00665-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°2178 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que han sido 

aportadas al expediente respuestas por parte de las entidades financieras: Banco 
Bbva, Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Davivienda, Banco Itaú y Banco Av 
Villas, respecto de la medida de embargo decretada mediante auto N.°1512 del 12 
de agosto de 2022, por lo que se pondrán en conocimiento de la parte activa y se 
requerirá a la doctora Mónica Alejandra Quiceno Ramírez, a fin de que manifieste 
lo que considere pertinente. 

 
Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante los informes 
rendidos respecto del cumplimiento de las medidas cautelares decretadas.1 

 
SEGUNDO: Requerir a la doctora Mónica Alejandra Quiceno Ramírez, 

en calidad de apoderada judicial de la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección SA, a efectos de que se pronuncie respecto de los informes 
rendidos por las entidades financieras.  

 
Notifíquese, 

 
El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

                                                 
1 Respuestas de entidades financieras 
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Informe secretarial: A despacho del señor Juez la presente demanda, informándole 
que se encuentra vencido el término de ley y la misma no fue subsanada. Pasa para 
lo pertinente.       

_________________________________       
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

         Secretario 
 
Referencia:   Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:  Daniel José Morales Silvera 
Demandado:   Raúl Lara Ramírez 
Radicación:   76001-4105-005-2022-00535-00 
 

Auto interlocutorio N.° 2174 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2022 

  
En providencia que antecede, se concedió a la parte demandante el término 

de cinco (5) días a fin de que subsanara las falencias allí indicadas conforme al 
artículo 28 del CPTSS, a la fecha tal término se encuentra vencido y sin 
manifestación alguna por su parte, por lo tanto, el Juzgado.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada en 
el término de ley. 
 

SEGUNDO: Devolver la documentación aportada con la demanda sin 
necesidad de que medie desglose. 
 

TERCERO: Archivar las actuaciones, previa cancelación de su radicación 
en el libro respectivo 
 

Notifíquese, 
 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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